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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 

 

Proceso Verbal Sumario  
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante Flor Edith Duque Alzate 
Demandados Oscar Alonso Palacio Alzate    
Radicado 05001 31 10 014 2021 00103 00 
Decisión  Accede a solicitud copias auténticas 

 
 

Conforme lo dispuesto el numeral 3° del Artículo 114 del Código General del 

Proceso, se expiden copias auténticas de la sentencia proferida en audiencia, las que 

se remitirán al solicitante desde el correo electrónico del Despacho, tal como lo dicta 

el Artículo 4° la Ley 2213 de 2022, sobre piezas procesales requeridas para 

desarrollar la actuación subsiguiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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